INFORME DE TRAZABILIDAD
Expediente 2025/GCR_01/000022

INTERVENCION/TESORERIA

Expediente

N° expediente: 2025/GCR_01/000022 Titulo: Subvencién "Memoria Histdrica y Democratica”
Fechade alta:  16/12/2025 14:18:49 Fase actual: GCR_01_EN TRAMITACION
Organismo: INTERVENCION/TESORERIA

Observaciones: Resol. n°8585/2025 Diputacion Cultura y ciudadania.

Evolucioén

Fase: EN TRAMITACION 3

Transicion: INICIAR LA INSTRUCCION DEL EXPEDIENTE
Desde: 16/12/2025 14:30:27 Hasta: -
Usuario: FRANCISCO JAVIER MARIN LAGUNA

Fase: PRESENTACION DE OFICIO

Transicion: PRESENTACION DE OFICIO
Desde: 16/12/2025 14:18:49 Hasta: 16/12/2025 14:30:27
Usuario: FRANCISCO JAVIER MARIN LAGUNA

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase

DOCUMENTO CONTABLE CGl 225101833.pdf GCR_01_EN TRAMITACION

DOCUMENTO CONTABLE APRII 125100067 .pdf GCR_01_EN TRAMITACION

DT_RESOLUCION DT_RESOL_0100IAA_G GCR_01_EN TRAMITACION
CR00257.pdf

INFORME Informe Control Expte. GCR_01_EN TRAMITACION

2025-GCR_01-000022
Fomento Memoria....pdf

PROVIDENCIA Providencia - Memoria GCR_01_EN TRAMITACION
Expte. 2025-GCR_01-
000022 Fomento M....pdf

DOCUMENTO CONTABLE GAFA 25000027 GCR_Ol_PRESENTACION DE OFICIO
Memoria histérica-
democratica.pdf

RESOLUCION RESOL. 8585.2025 GCR_Ol_PRESENTACION DE OFICIO
Cultura Memori historica-
democratica 2025.PDF

FRANCISCO JAVIER MARIN LAGUNA Paginaldel



AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

CGl C. Operacién: 2/00/060/0 CREDITOS GENERADOS POR INGRESOS
N° Operacion: 225101833  N°Orden: N° Pago : Area:
Ejercicio: 2025 Fecha: 22/12/2025 N° Operacion Anulada : Expediente : 2025/GCR_01/000022
N° Plurianual : F. Orden: F. Pago: Factura :
Registro FACE:
Tercero:
Endosatario :
Banco Tercero : CC.:
Tipo de Pago : Forma de Pago :
Caja 0 Banco Pagador : CC.:
Importe Total : 4.000,00 Basel.V.A.: 0,00 %ILV.A.: 0,00 LV.A.: 0,00
| Ario | Orgéanica | Funcional Econémica | Proyecto/G.F.A. N° de Referencia Importes | Cta. |
25 334 22699 25000027 0 500, 00
25 334 22799 0 3. 500, 00
N° Aplicaciones : 2 Importe Total . .. ... 4.000,00 |
Nat.[ Concepto Descripcion Proy./G.F.A B. Imponible % Importes | Cta.
Importe Total .. .. .. 0,00
Importe Liquido . . .. 4.000,00

Importe en Letras: CUATRO MIL EUROS

Explicacion: EXPTE2025/GCR_01/000022. SUBVENCION RESOL.8585/2025 DIPUTACION "MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA"
INTERVENTOR- ALCALDE
NLLF. e
Fecha: 22/12/2025 Fecha: 22/12/2025 Fecha: 22/12/2025 Fecha:
Caodigo Seguro de Verificacion 1V7QYCHDN5SEKISBY6ANQGQDRIA | Fecha | 22/12/2025 14:09:05

Normativa

Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.

Firmante

AYUTAMIENTO DE MARINALEDA

Url de verificacion
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AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

APRII C. Operacion: 1/00/020/0 AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOS
N° Operaci6n: 125100067 N°Orden: N° Pago : Area:
Ejercicio: 2025 Fecha: 22/12/2025 N° Operacion Anulada : Expediente : 2025/GCR_01/000022
F. Orden: F. Pago: Factura :

Registro FACE:

Tercero:

Endosatario :

Banco Tercero : CC.:

Tipo de Pago : Forma de Pago :

Caja 0 Banco Pagador : CC.:

Importe Total : 4.000,00 Basel.V.A.: 0,00 %ILV.A.: 0,00 LV.A.: 0,00

| Ario | Orgéanica | Funcional Econémica Proyecto/G.F.A. N° de Referencia Importes | Cta. |
25 46104 25000027 4. 000, 00
N° Aplicaciones : 1 Importe Total . .. ... 4.000,00 |

Nat.[ Concepto Descripcion Proy./G.F.A B. Imponible % Importes | Cta.
Importe Total .. .. .. 0,00
Importe Liquido . . .. 4.000,00

Importe en Letras: CUATRO MIL EUROS

Explicacion: EXPTE2025/GCR_01/000022. SUBVENCION RESOL.8585/2025 DIPUTACION "MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA"
INTERVENTOR- ALCALDE
NLLF. e
Fecha: 22/12/2025 Fecha: 22/12/2025 Fecha: 22/12/2025 Fecha:
Caodigo Seguro de Verificacion IV7QYCHM3PV75VF4CUYU4UP66I | Fecha | 22/12/2025 14:05:17

Normativa

Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.

Firmante

AYUTAMIENTO DE MARINALEDA

Url de verificacion
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AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

SECRETARIA
GENERAL

RESOLUCION
Resolucion n°: 363/2025
Fecha Resolucién: 18/12/2025

Sergio Gémez Reyes, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Marinaleda, en uso de las
atribuciones conferidas por el articulo 2| de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha dictado la presente resolucion relativa al asunto
siguiente:

Aprobacién del expediente de modificacion presupuestaria por generacion de créditos conforme a la
subvencion concedida por la Diputacion de Sevilla, Cultura y Ciudadania (2023-2027) Servicio de
Ciudadania conforme a la Resol. 8585/2025 de fecha 24.11.2025 Fomento Memoria Histérica y
Democratica 2025. Expte. contratacién 2025/GCR_01/000022.

Visto el expediente tramitado para la aprobacion de la modificaciéon de créditos n.? 2025/GCR_01/000022,
con la modalidad de generacion de créditos en el que consta informe preceptivo de la Secretaria-intervencion
de control permanente previo sobre el expediente de modificacion presupuestaria y de evaluacidon del
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y en el ejercicio de las atribuciones que me confieren
las bases de ejecucion del vigente Presupuesto en relacién con el articulo 181 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los

articulos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificaciéon de créditos n.° 2025/GCR_01/000022, del Presupuesto
vigente en la modalidad de generacion de crédito, de acuerdo al siguiente detalle: subvencion otorgada por la
Diputacién Provincial de Sevilla conforme a la Resolucién n.o 8585/2025 de fecha 24.11.2025 del Area de
Cultura y Ciudadania para la co-financiacidon del proyecto solicitado y denominado “Fomento Memoria Historica
y Democratica 2025.”.

Presup. Aplicacion Presupuestaria de
ingresos.

Capitulo Importe
2025 46104 (Gafa: 25000027) IV. Transferencias Corrientes. 4.000,00
Total Ingresos: 4.000,00
Presup. Aplicacion Capitulo/Proyecto. Importe
Presupuestaria/Gfa.
2025 334/22699 (Gafa: 25000027) II. Gastos corrientes en bienes y servicios. 500,00
334/22799 (Gafa: 25000027) II. Gastos corrientes en bienes y servicios. 3.500,00
Total Gastos: 4.000,00

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolucion a la Intervencién y Contabilidad Municipal a los efectos de
practicar las anotaciones contables correspondientes de la modificacion presupuestaria aprobada.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporacidon de la presente Resolucion en la primera sesion ordinaria que
este celebre, de conformidad con lo establecido en el articulo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, y ordenar la publicacién del expediente de modificacién de créditos aprobado en el portal-web
municipal de este Ayuntamiento (https://www.marinaleda.es/es/publicidad-activa/).

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Sergio Gémez Reyes, en Marinaleda en la fecha de la firma.
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Ayuntamiento de Marinaleda
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 * Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507
*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es *

Expediente n°: 2025/GCR_01/000022

Modificacion Presupuestaria: Generacion de Créditos por Ingresos

Resol. n. © 8585/2025.Diputacion de Sevilla Fomento Memoria Histérica y Democratica.
Informe de Intervencién y de evaluacién de cumplimiento de estabilidad presupuestaria.

Informe de Secretaria-Intervencion de control permanente previo y
de evaluacion del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria.

Esta Intervencién, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el articulo
213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de
abril, por el que se regula el régimen juridico del control interno en las entidades del Sector Publico
Local; y en atencién a las facultades recogidas en el articulo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el régimen juridico de los funcionarios de Administracion Local con
habilitacién de caracter nacional, y a la vista de la Memoria justificativa emitida al efecto, se emite el
siguiente,

INFORME

PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantia, finalidad o
temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos de las entidades locales.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril
por el que se desarrolla el capitulo primero del titulo sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones de crédito
que podran ser realizadas en los presupuestos de gastos de la Entidad y de sus Organismos
auténomos son los siguientes:

e Créditos extraordinarios.

e Suplementos de créditos.

e Ampliaciones de crédito.

e Transferencias de crédito.

e Generacion de créditos por ingresos.
¢ Incorporacion de remanentes de crédito.
e Bajas por anulacion

SEGUNDO.- La legislacion aplicable es la siguiente:

e El articulo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

e Los articulo 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capitulo primero del Titulo sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuesto.

TERCERO. El expediente que se propone para su aprobacién versa sobre una modificaciéon del
Presupuesto vigente mediante generacién de créditos por ingresos, por un importe total de
4.000,00 euros.

Segun lo establecido en el articulo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en
relacién con los articulos 43.1 y 78.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podran generar
crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria
derivados de las siguientes operaciones:
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Ayuntamiento de Marinaleda

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 * Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507
*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es *

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportacién de personas fisicas o juridicas para financiar,
juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Auténomos, gastos que por su
naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Auténomos.

c) Prestacién de servicios.

d) Reembolsos de préstamos.

e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en
cuanto a la reposicidn de crédito en la correlativa partida presupuestaria.

Segun lo establecido en el articulo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la generacion
de crédito sera requisito indispensable:

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento del
derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportacion.

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del derecho; si bien
la disponibilidad de dichos créditos estara condicionada a la efectiva recaudacion de los derechos.

— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del reintegro.

Los ingresos de naturaleza no tributaria procedentes de algunas de las anteriores operaciones
que generan crédito en el presente expediente, segin Memoria suscrita por la Alcaldia, se basan en
subvencion finalista concedida a este Ayuntamiento cuyos datos se detallan en la cabecera del
informe.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 45.1 del Real Decreto 500/1990, se
entiende por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera Entes o personas,
publicas o privadas, se obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la Entidad Local, a financiar
total o parcialmente un gasto determinado de forma pura o condicionada. Cumplidas por la Entidad
Local o el Organismo Autonomo correspondiente las obligaciones que, en su caso, hubiese asumido
en el Acuerdo, el compromiso de ingreso dara lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad
Local o el Organismo correspondiente.

Asimismo, en el apartado dos del articulo 45, se establece que las Entidades Locales y sus
Organismos Auténomos podran generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la cuantia del
compromiso firme de ingreso o aportacion, en la forma prevista en el articulo 44 del Real Decreto
500/1990.

Segln lo dispuesto en el articulo 46 del Real Decreto 500/1990, podran formalizarse
compromisos firmes de aportacién que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que
se concierten. Estos compromisos de ingreso seran objeto de adecuada e independiente
contabilizacién, imputando secuencialmente los recursos al Presupuesto de ingresos del afio en que
deban hacerse efectivos.

QUINTO.- Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan créditos en este expediente
seglin la Memoria de Alcaldia se basan en subvenciones finalistas concedidas a este Ayuntamiento
conforme a la Resolucion indicada en la cabecera de este informe.

SEXTO.- Que la modificacidon presupuestaria, estd estructurada y adaptada a lo previsto en la
Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la estructura de los
Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecucion del Presupuesto, en los
créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificacion por Programas, el nivel de vinculacion
juridica es, como minimo, a nivel de Area de Gasto, y respecto a la Clasificacién econémica es, como
minimo, el de Capitulo, cumpliendo lo previsto en el articulo 23 del Real Decreto 500/1990 para los
niveles de vinculacion.
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Ayuntamiento de Marinaleda

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 * Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507
*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es *

SEPTIMO.- Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, el
presupuesto estad sometido a unas reglas basicas que determinan su contenido, ambito temporal asi
como determinados aspectos del mismo, los llamados principios presupuestarios.

Tal y como se desprende de este informe asi como de la documentacion que obra en expediente,
entre los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabria destacar los siguientes:

El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los ingresos y de
los gatos de la entidad.

El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de universalidad, pues las
aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin minoraciones.

El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda recogida en un
Unico estado de ingresos y gastos.

El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al afio natural.

El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a los ingresos
publicos, sin existir déficit inicial.

El principio de Desafectacidn, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad de los gastos,
sin que, en general, se vinculen determinados gastos a determinados ingresos, salvo en el caso de
ingresos especificos afectados a fines determinados.

OCTAVO. La Ley Orgénica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera de todas las Administraciones Publicas.

Por ello, la elaboracion, aprobacién y ejecucion de los Presupuestos y demas actuaciones que
afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los articulos 3 y 11 de
dicha Ley Organica.

NOVENO.- Legislacién aplicable en materia de estabilidad presupuestaria:

e Los articulos 3, 11, 21 y 23 de la Ley Organica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

e El articulo 16.1 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria,
en su Aplicacién a las Entidades Locales.

e El Reglamento (UE) N© 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de
2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea (SEC-
10).

e Los articulos 15.3.c, 15.4.e y 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se
desarrollan las obligaciones de suministro de informacién previstas en la Ley Organica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad.

El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situacién de equilibrio o superavit
computada, a lo largo del ciclo econémico, en términos de capacidad de financiacion de acuerdo con
la definicidn contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). El
calculo de la variable capacidad o necesidad de financiacién en el marco de las Entidades Locales, en
términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilizacion, se obtiene de la
diferencia entre los Capitulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capitulos 1 a 7 del
Presupuesto de Gastos, la modificacidon objeto del informe no afecta al estado de cumplimiento del
objetivo de estabilidad dado que se incrementan en el mismo importe el Capitulo 4 de ingresos
y el Capitulo 2 de gastos.
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Ayuntamiento de Marinaleda

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 * Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507
*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es *

PRESUPUESTO DE INGRESOS Importe
CAPITULOS DE INGRESOS
Capitulo 1: Impuesto Directos 0,00
Capitulo 2: Impuesto Indirectos 0,00
Capitulo 3: Tasas y otros ingresos 0,00
Capitulo 4: Transferencias corrientes 4.000,00
Capitulo 5: Ingresos patrimoniales 0,00
Capitulo 6: Enajenacidn de inversiones 0,00
Capitulo 7: Transferencias de capital 0,00
A) TOTAL INGRESOS (Capitulos | a VII) 4.000,00
PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULOS DE GASTOS Importe
Capitulo 1: Gastos de personal 0,00
Capitulo 2: Compra de bienes y servicios 4.000,00
Capitulo 3: Gastos financieros 0,00
Capitulo 4: Transferencias corrientes 0,00
Capitulo 5: Fondo de Contingencia 0,00
Capitulo 6: Inversiones reales 0,00
Capitulo 7: Transferencias de capital 0,00
= B) TOTAL GASTOS (Capitulos I a VII) 4.000,00
= A-B=C)ESTABILIDAD/ NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 0,00.-

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:
v' O Favorable

Siendo el resultado del control permanente previo de la estabilidad presupuestaria del
expediente

4 O Cumplimiento con las siguientes observaciones: Aprobado por el Pleno de la Corporacion Plan
Econdmico-Financiero (2025-2026) como consecuencia del incumplimiento de la estabilidad presupuestaria y
regla de gasto en la liquidacién del presupuesto del ejercicio 2024 nos sitla en un escenario donde se debera
extremarse la prudencia en el gasto para que tal y como se ha previsto en el mencionado Plan en el
ejercicio 2025 y 2026 se cumplan las reglas fiscales.

Esta es la opinidn de quién suscribe, en relacion a la modificacion presupuestaria por generacion de créditos
del vigente presupuesto 2025, la cual se somete a cualquier otra mejor fundada y al superior criterio de la
Alcaldia y Corporacién Municipal, quienes resolveran como estimen oportuno.

En Marinaleda a (fecha firma electrénica).
El Secretario-Interventor: Antonio Prados Sanchez.
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Ayuntamiento de Marinaleda
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PRESUPUESTO 2025

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA:

GENERACION DE CREDITOS POR INGRESOS
Expediente n. © 2025/GCR_01/000022.

Importe: 4.000,00.-€

Organismo fipanciador: i
DIPUTACION DE SEVILLA: CULTURA'Y CIUDADANIA (2023-2027).
SERVICIOS DE CIUDADANIA.

Resol. n. © 8585/2025 de fecha 24.11.2025.

Gafa: 25000027 Fomento Memoria Histérica y Democratica.
Base n. © 15 de ejecucion del Presupuesto.

Providencia. Vista la resolucién anteriormente sefialada se hace necesario la incorporacién al
Presupuesto el gasto con financiacion afectada en virtud de la subvenciéon recibida, por lo que de
conformidad con el art. 181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 44 del R.D. 500/90 se
debe iniciar expediente de generacién de créditos con sujecion a lo dispuesto en la legislacién

vigente y emitir los informes preceptivos por parte de la Secretaria-Intervencién municipal.

En Marinaleda, (fecha firma electrdnica).
El Alcalde,

Fdo.: Sergio Gbmez Reyes.
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Ayuntamiento de Marinaleda
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 * Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507
*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es *

Expediente n°: 2025/GCR_01/000022
Modificacion Presupuestaria: Generacion de Créditos por Ingresos
Resol. n. © 8585/2025. Diputacidn de Sevilla

Fomento Memoria Histdrica y Democratica.

MEMORIA DE ALCALDIA

1. © MODALIDAD.-

El

expediente de modificacion de créditos n. © 2025/GCR_01/000022 del vigente

Presupuesto municipal adopta la modalidad de generacidn de créditos, de acuerdo con el siguiente

detalle:

Presup.

2025

Aplicacion Presupuestaria de

2025

ingresos. Capitulo Importe
46104 (Gafa: 25000027) IV. Transferencias Corrientes. 4.000,00
Total Ingresos: 4.000,00
Presup. Aplicacion Presupuestaria/Gfa. Capitulo/Proyecto. Importe
334/22699 (Gafa: 25000027) I1. Gastos corrientes en bienes y servicios. 500,00
334/22799 (Gafa: 25000027) II. Gastos corrientes en bienes y servicios. 3.500,00

Total Gastos:

4.000,00

2. © JUSTIFICACION.-

La modificacién presupuestaria se inicia en base a la subvencidon concedida a este
Ayuntamiento por la Diputacién Provincial de Sevilla conforme a la Resolucién n. © 8585/2025 del
Area de Cultura y Ciudadania para la financiacién de la actividad solicitada denominada “Fomento
Memoria Histérica y Democratica”.

En Marinaleda (fecha firma electrénica).
El Alcalde,

Fdo.: Sergio Gomez Reyes.

IV7Q7XRZBQ4CYWP22NNAEQLX74 | Fecha | 17/12/2025 11:51:53

Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.

SERGIO GOMEZ REYES (FIRMANTE)
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7Q7XRZBQ4CYWP22NNAEQLX74 |

Caodigo Seguro de Verificacion

Normativa

Firmante
Url de verificacién

Pégina | 22




Alta-Mantenimiento de GFA'S/PROYECTO

Cédigo del GFA/Proyecto
l £ Clave del GFA/Proyecto m

Ao Inicio Tipo de GFA/Proyecto IE 0 - Gasto correspendiente a una clasificacion funcional

Datos Generales A. de Gastos A. de Ingresos

Anualidad GASTO total previsto 4.000,00
Tipo Coeficiente CFTE 100,00 mixto [ INGRESO total previsto 4.000,00
Ano Econdmica Tipo |.Previsto Cte.Fin. P. Definitivos
4.000,00 100,00 4.000,00

P 25 46104 v

Alta-Mantenimiento de GFA'S/PROYECTO

Cédigo del GFA/Proyecto
L Clave ¢

Ao Inicio Tipo de GFAIProyecto IE 0 - Gasto correspondients a una clasificacion funcional

Datos Generales A. de Gastos A de Ingresos

Anualidad GASTO total previsto 4.000.00
INGRE 50 total previsto 4.000.00
Afio  Organica Funcional Econdmica C. Previzsto C. Definitivos Activo 1. Afec ~
25 334 22699 50000 0.00 S 3
b 25 i 22719 3.500.00 3.50000 5 3

Alta-Mantenimiento de GFA'S/PROYECTO

Cédigo del GFA/Proyecto
v Clave del GFA/Proyecto - 027

Afio Inicio Tipo de GFAIProyecto IE 0 - Gasto correzpondiente a una clasificacion funcional

Datos Generales A de Gastos A. de Ingresos

Denominacién |HESDL.8585£2025 FOMENTO MEMORIA HISTORICA-DEMOCRATICA
[l

Periodo de Realizacion Fecha de Inicio (mes/aiio) 012025
Fecha de Terminacion (meslano) |12/2025
Anualidades

Gasto Total Previsto 4.000,00

DATOS DE FINANCIACION
Tipo de Coeficiente Coeficiente de Financiacion 100,00
(@ Variable
O Fiijo INGRESO total previsto 4.000,00
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k DIPUTACION DE SEVILLA
Eoutaokn CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)
é&\;iilu SERVICIO DE CIUDADANIA

DI PUTACI ON DE SEVI LLA

SR./SRA. ALCALDE
AYUNTAMIENTO
ANTONIO MACH
41569 - MARINALE

ALSEGIRIRO DE SALIDA

DE
AD

T LI7 %

P’lz‘zkﬂlmlzﬁﬁa 08: 01

RALSEVilkAo: 46584

AYUNTAM ENTO DE MARI NALEDA

Num. Referencia: 7407JSB/MFF07045
Resolucion n°: 8585/2025
Fecha Resolucion: 24/11/2025

El Diputado Delegado del Area de Cultura y Ciudadania, e

REGISTRO DE ENTRADA

25/ 11/ 2025 08: 01

) ENTRADANURERA:23453

resolucidén de la Presidencia de la Diputacién n° 5055/

023 de 17 de

julio, ha adoptado en la fecha arriba indicada la Resolucidén que le

concierne y que es del siguiente tenor:

Concesion de subvenciones del Area de Cultura y Ciudadania para el fomento de actuaciones en materia

de Memoria Histérica y Democratica, ejercicio 2025.

Informe favorable de fiscalizacidén SUBV.01.05/08357/2025 de fecha

18/11/2025

I.- El Plan Estratégico de Subvenciones del Area para el periodo de
vigencia 2025-2028, en su segunda linea estratégica denominada
“Programas de Ciudadania”, incluye en su linea sectorial 2.7.
subvenciones para el “Fomento de actuaciones en materia de memoria
histérica y democréatica” en régimen de concurrencia competitiva.

Mediante Resolucién del Diputado Delegado del Area de Cultura vy
Ciudadania n°® 5160/2025, de 24 de Jjulio de 2025, se aprobaron las
bases reguladoras especificas y convocatoria de subvenciones del del
Area de Cultura y Ciudadania para el fomento de actuaciones en materia
de memoria histérica y democratica dirigidas a los Ayuntamientos de la
provincia de Sevilla, correspondientes al ejercicio 2025, publicadas

en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla n° 144, de 29 de
julio de 2025.

Mediante Resolucién n® 7350/2025, de 17 de octubre, se aprobd la
resolucién provisional de concesién de subvenciones del Area de
Cultura y Ciudadania para el fomento de actuaciones en materia de
memoria histdérica vy democratica, ejercicio 2025. En la misma se
otorgaba un plazo de 10 dias desde el siguiente a la notificacién para
la presentacién de alegaciones o, en su caso, para aceptar, reformular
o renunciar a la subvencidn.

II.-

Las alegaciones recibidas han sido objeto de informe de 1la

Comisidédn Técnica de Valoracidén con el siguiente resultado:

-Ayuntamiento de La Luisiana: Escrito de alegaciones de 20/10/2025. Su
solicitud fue considerada como desistida por no atender al
requerimiento de subsanacidn, no obstante, en sus alegaciones acredita
que presentd escrito de subsanacidén en fecha 19/09/2025 (registro de
entrada en Diputacién n.° 61956). Del examen de la documentacidén se
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k DIPUTACION DE SEVILLA
Dicatcicion CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)
sle;i'ﬁa SERVICIO DE CIUDADANIA

concluye que las alegaciones deben ser estimadas y la solicitud del
Ayuntamiento admitida. Tras la valoraciédn que se indica de la
solicitud se propone una subvencién para la Linea 1.2. por importe de
17.999,00 €, con un presupuesto de 17.999,96 €.

-Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia: Escrito de alegaciones de
30/10/2025. Alega error aritmético en la suma del presupuesto total.
La alegacién debe ser estimada, donde dice “Presupuesto Total

20.990

,30 €, debe decir 16.990,30 €.

-Ayuntamiento de Pefiaflor: Escrito de alegaciones de 30/10/2025 por el
cual se adjunta nuevo proyecto de actuaciones con el fin de que se le
conceda subvencién para la linea 1.2. Respecto a esta linea consta en
la resolucién provisional que “No resulta subvencionable porque no

logra

la puntuacién minima en adecuacidén técnica y viabilidad

econdémica dado que el presupuesto de 100.000 € para la geolocalizacién
de una fosa resulta desproporcionado por excesivo”. La alegacidédn debe
ser desestimada porque se reiteran los mismos costes presupuestados
que fueron considerados desproporcionados tras la subsanacién de 1la
solicitud.

III.-
de 1

Por otra parte, de acuerdo con el art. 109.2 de la Ley 39/2015,
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de 1las

Administraciones Publicas se rectifican de oficio las siguientes
subvenciones provisionalmente propuestas:

- Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacidén. La actuacidén propuesta en
la Linea 1.1 es meramente divulgativa (Investigacién sobre Memoria
Histérica a través de las mujeres y personajes femeninos del pueblo en
Bollullos de la Mitacidén) y no tiene como finalidad la localizacidén de

fosas

aunque

de victimas. Por tanto, esta actuacién encaja en la Linea 2,
ya tiene propuesta de subvencién por el madximo importe

previsto, de forma que debe eliminarse la subvencién de la Linea 1.1.
sin posibilidad de trasladarla a la Linea 2.

- Ayuntamiento de Camas. En la Linea 2 debe corregirse un error
material en el ©presupuesto: donde dice 18.000,00 €, debe decir
14.000,00€.

- Ayuntamiento de Casariche. La actuacidén propuesta en la Linea 1.1

posee

caradcter divulgativo (Investigacidn sobre la construccién de la

piscina municipal mediante trabajos forzados) y no tiene como
finalidad 1la 1localizacidén de fosas de victimas. Por tanto, esta
actuacién debe enmarcarse en la Linea 2. Asimismo, debe corregirse un

error material en el presupuesto: donde dice 7992,05 €, debe decir
3.999,05 €.

IV.- Asimismo, a instancias de la Intervencidén General resulta
procedente rectificar de oficio las siguientes actuaciones

provisionalmente propuestas porque se ha advertido que la partida
presupuestaria autorizada para esta convocatoria de subvenciones
pertenece al Capitulo 4 “Transferencias Corrientes”, sin embargo, el

gasto
obras

de las citadas actuaciones propuestas implican la ejecucidén de
o adgquisicidén de bienes inventariables que constituyen un gasto

de capital, que debe ser financiado a través del Capitulo 7
"Transferencias de capital".
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k DIPUTACION DE SEVILLA

Eoutaokn CULTURAY CIUDAI?ANI'A (2023-2027)

Sevilla SERVICIO DE CIUDADANIA

Considerando que el art. 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones establece que las propuestas de resolucidn
provisional no crean derecho alguno a favor del Dbeneficiario
propuesto, procede rectificar las propuestas de estas actuaciones
debiendo quedar excluidas al no adecuarse a la partida presupuestaria
prevista:

- Ayuntamiento de La Algaba. La actuacién prevista en la Linea 1.2
consiste en obras relacionadas con la demolicién y limpieza, retirada
de escombros, explanacién, nivelacidén y compactacidédn del parque "San
Sebastidn" (antiguo cementerio municipal donde se halldé wuna fosa
comin), asi como la construccién de un columbario destinado a 1los
osarios en el actual Cementerio de San Bartolomé.

- Ayuntamiento de Mairena del Alcor. La actuacidn prevista en la Linea
1.2 consiste en la construccidén de un nuevo mausoleo sobre una fosa
comin en el cementerio municipal.

- Ayuntamiento de Lora del Rio. La actuacidén prevista en la Linea 1.2
consiste en la adecuacidén de sala en el osario municipal que conlleva
obras de adecuacidén y adquisicidén de bienes muebles inventariables.

- Ayuntamiento de Osuna. La actuacién prevista en 1la Linea 1.2
consiste en la construccién de un pantedn-mausoleo para las victimas
de la Guerra Civil y la dictadura franquista en el cementerio
municipal de Osuna.

IV.- La asignacién individualizada del importe de las subvenciones
propuestas estd prevista en la base sexta, aunque debido a que existe
crédito suficiente para cubrir todas las solicitudes subvencionables,
no se requieren dichos célculos, de forma que todas las actuaciones
subvencionables obtienen la subvencidén solicitada. No obstante, si se
ha requerido la valoracién de los proyectos para cumplir el requisito
de puntuacidén minima previsto en el criterio ”“A” de adecuacidédn técnica
y viabilidad econdémica (Base 10.1.A).

Debe tenerse en cuenta que cada Ayuntamiento tenia la posibilidad de
acogerse a una o varias de las 4 lineas de subvenciones previstas
(L1.1; L1.2; L2; L3). Por tanto, se muestra el importe de la
subvencién total propuesta y el desglose por cada linea.

La base reguladora especifica 3% prevé una asignacidn presupuestaria
para todo el programa de subvenciones de 1.000.000,00 euros, con cargo
a la aplicacidén presupuestaria 1255.32707/46200 del afo 2025.

Las cuantias de las subvenciones concedidas suman un total de
812.513,00 euros que se financiardn con cargo a la partida
presupuestaria anteriormente indicada.

Teniendo en cuenta que las Entidades propuestas cumplen con los
requisitos exigidos por las Bases Generales Reguladoras de la
Convocatoria, visto el informe del Jefe del Servicio de Memoria
Histérica y Democrédtica de fecha 17 de noviembre de 2025, informes de
la Comisidén Técnica de Valoracidén de 6 y de 18 de noviembre de 2025, y
dictaminado por la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su posterior
conocimiento a la Comisidén Informativa de Desarrollo Social, en uso de
la Delegacién conferida mediante Resolucidén de la Presidencia de esta
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k DIPUTACION DE SEVILLA

il CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)

Sle;willka SERVICIO DE CIUDADANIA

Corporacién n° 5055/2023, de 12 de julio, este Diputado del Area de

Cultura y Ciudadania, RESUELVE:

PRIMERO.- Estimar las alegaciones de los siguientes Ayuntamientos:

-Ayuntamiento de La Luisiana: Se admite la solicitud y se propone una
subvencién para la Linea 1.2. por importe de 17.999,00 €, con un
presupuesto de 17.999,96 €.

-Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia: Se rectifica error material,
donde dice “Presupuesto Total 20.990,30 €, debe decir 16.990,30 €.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones del Ayuntamiento de Pefiaflor
(N.I.F.:P4107400F) de acuerdo con la motivacidén expuesta en la parte
expositiva y en el informe de la Comisidén Técnica de Valoracidén de 6
de noviembre de 2025.

TERCERO. - Rectificar de oficio las siguientes subvenciones
provisionalmente propuestas:

- Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacidén. La actuacidn propuesta en
la Linea 1.1 es meramente divulgativa (Investigaciédn sobre Memoria
Histérica a través de las mujeres y personajes femeninos del pueblo en
Bollullos de la Mitacidén) y no tiene como finalidad la localizacidén de
fosas de victimas. Por tanto, esta actuacién encaja en la Linea 2,
aunque vya tiene ©propuesta de subvencidén por el méximo importe
previsto, de forma que debe eliminarse la subvencidén de la Linea 1.1.
sin posibilidad de trasladarla a la Linea 2.

- Ayuntamiento de Camas. En la Linea 2 debe corregirse un error
material en el ©presupuesto: donde dice 18.000,00 €, debe decir
14.000,00€.

- Ayuntamiento de Casariche. La actuacidén propuesta en la Linea 1.1
posee caréacter divulgativo (Investigacidén sobre la construccidén de la
piscina municipal mediante trabajos forzados) y no tiene como
finalidad la localizacidén de fosas de victimas. Por tanto, esta
actuacién debe enmarcarse en la Linea 2. Asimismo, debe corregirse un
error material en el presupuesto: donde dice 7.992,05 €, debe decir
3.999,05 €.

CUARTO.- Conceder las subvenciones a los Ayuntamientos dque a
continuacién se relacionan para el programa de fomento de actuaciones
en materia de memoria histdérica y democratica, ejercicio 2025, por las
cantidades indicadas que suman un total de 812.513,00 euros con cargo
a la aplicacidén presupuestaria 1255.32707/46200 del afio 2025.

RELACION DE ENTIDADES BENEFICIARIAS Y CUANTIA DE LA CONCESION PARA EL
PROGRAMA DE FOMENTO DE ACTUACIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTORICA Y

DEMOCRATICA, EJERCICIO 2025

Ayuntamiento de Alcalad de Guadaira

N.I.F.

:P4100400C

Subvencidén total: 112.000,00 € Presupuesto Total: 153.499,04 €

Linea

1.1: Investigacidén histédrica.
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k DIPUTACION DE SEVILLA
Dicatcicion CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)
ARICES

Sevilla SERVICIO DE CIUDADANIA

Actuacién: Investigacién documental y oral para la reconstruccidn

integral de la memoria democrédtica de Alcald de Guadaira
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:5.000,00 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e
identificacién.

Actuacidén: Localizacidn, exhumacidn e identificacidn de victimas en el

Cementerio de San Mateo
Subvencién:100.000, 00 € Presupuesto:130.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacién: Documental sobre la memoria histdérica de Alcald de Guadaira
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:8.499,04 €
Linea 3: Retirada o eliminacidén de simbolos y elementos contrarios a

la memoria democratica.

Actuacidén: Eliminacidén de simbologia franquista y adecuacidén de

espacios publicos
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:10.000,00 €

Ayuntamiento de Alcald del Rio

N.I.F.

:P4100500J

Subvencién total: 11.000,00 € Presupuesto Total: 11.000,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e

identificacién.
Actuacién: Inhumacidn y dignificacién de los restos de la fosa comin
de Alcald del Rio. (14 wvictimas)

Subvencién:11.000,00 € Presupuesto:11.000,00 €

Ayuntamiento de Alcolea del Rio

N.I.F.

:P4100600H

Subvencién total: 9.000,00 € Presupuesto Total: 10.000,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Exhumacidédn de fosas comunes en el cementerio de Alcolea del

Rio (23 wvictimas)
Subvencién:9.000,00 € Presupuesto:10.000,00 €

Ayuntamiento de Almadén de la Plata

N.I.F.

:P4100900B

Subvencién total: 2.400,00 € Presupuesto Total: 2.400,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacién: Conferencias: Guerra Civil Espafiola en la Sierra Morena de
Sevilla / / Maquis y Bandoleros en Sierra Morena
Subvencidén:2.400,00 € Presupuesto:2.400,00 €

Ayuntamiento de Almensilla

N.I.F.

:P4101000J

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Jornada de Memoria Histdrica: Almensilla, voces de nuestra

memoria
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €
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Ayuntamiento de Aznalcéllar

N.I.F.

:P4101300D

Subvencidén total: 3.500,00 € Presupuesto Total: 3.500,00 €

Linea

1.1: Investigacidén histérica.

Actuacidén: Proyecto de investigacién destinado al estudio de la

evolucidén de la represidn durante y tras la Guerra Civil en
Aznalcédllar
Subvencidén:3.500,00 € Presupuesto:3.500,00 €

Ayuntamiento de Badolatosa

N.I.F.

:P4101400B

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacién: I. Charla en el IES Vadus Latus y en el CEIP San Placido de
Badolatosa. II. Exposicién
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacién

N.I.F.

:P4101600G

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Jornadas de Memoria Histdérica en Bollullos de la Mitacidn
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Camas

N.I.F.

:P4102100G

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 14.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacién: Actos conmemorativos: Atocha 1997; 23 de febrero; Columna
minera Riotinto; Inicio guerra civil.
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:14.000,00 €

Ayuntamiento de Cantillana

N.I.F.

:P4102300C

Subvencién total: 12.644,00 € Presupuesto Total: 12.644,50 €

Linea

1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacidn.

Actuacidén: Localizacidén, delimitacidn, excavacidn y exhumacidédn de una
fosa comin existente en el Cementerio de Nuestra Sefiora de la Soledad
de Cantillana (16 personas)

Subvencién:12.644,00 € Presupuesto:12.644,50 €

Ayuntamiento de Cafiada Rosal

N.I.F.

:P4110300C

Subvencidén total: 70.000,00 € Presupuesto Total: 80.000,00 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Identificacién genética forense: estudio antropoldgico y

forense, andlisis patolégico de laboratorio, extraccidén de muestras
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genéticas, estudios de materiales asociados, identificacién
presuntiva.
Subvencién:70.000,00 € Presupuesto:80.000,00 €

Ayuntamiento de Casariche

N.I.F.

:P4102600F

Subvencién total: 3.999,00 € Presupuesto Total: 3.999,05 €
Linea

2: Divulgacidén histdédrica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacidn: Proyecto de investigacidédn “Piscina municipal de Casariche”
Subvencidén:3.999,00 € Presupuesto:3.999,05 €

Ayuntamiento de Constantina

N.I.F.

:P4103300B

Subvencién total: 73.810,00 € Presupuesto Total: 73.810,00 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacidén: Localizacidén, Delimitacidén y Excavacidédn de Fosas Comunes en
el Término Municipal de Constantina (dos fosas situadas al pie de la
carretera A-455)

Subvencién:73.810,00 € Presupuesto:73.810,00 €

Ayuntamiento de Dos Hermanas

N.I.F.

:P4103800A

Subvencién total: 16.123,00 € Presupuesto Total: 21.319,38 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Exhumacidén e identificacidédn de las victimas de la fosa del

Cementerio de Dos Hermanas
Subvencién:12.123,00 € Presupuesto:17.319,38 €
Linea

2: Divulgacién histérica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacién: En la Memoria de Dos Hermanas
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Ecija

N.I.F.

:P41039001

Subvencidén total: 8.000,00 € Presupuesto Total: 8.000,00 €
Linea

2: Divulgacién histédrica y conservaciédn del patrimonio.

Actuacién: Trabajo de Investigacidédn. Recopilacidn y Elaboracidn de

Publicacién.
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €
Linea 3: Retirada o eliminacién de simbolos y elementos contrarios a

la memoria democratica.

Actuacién: Eliminacién de Simbolos
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de El1 Coronil

N.I.F.

:P4103600E

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacidén: Scape Room de Memoria Democréatica
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Dicatcicion CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)
ARICES

Sevilla SERVICIO DE CIUDADANIA

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de El1 Madroiio

N.I.F.

:P4105700A

Subvencidén total: 9.075,00 € Presupuesto Total: 9.075,00 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Delimitacién, evaluacidn, exhumacidn y estudio
antropolégico de la fosa comin por aplicacidén de Bando de Guerra

(1936)

en el Paraje Fuente Grande, E1 Alamo, TM de El1 Madrofio (12

exhumaciones)
Subvencién:9.075,00 € Presupuesto:9.075,00 €

Ayuntamiento de El Real de la Jara

N.I.F.

:P4108000C

Subvencidén total: 92.000,00 € Presupuesto Total: 92.000,00 €

Linea

1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacidén: Localizacidén y excavacidén de dos fosas comunes en el

término municipal de El1 Real de la Jara (Cementerio local y en el

descansadero de la via pecuaria Cordel de Monesterio entre Almadén de
la Plata y El1 Real de la Jara).

Subvencién:90.000,00 € Presupuesto:90.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.
Actuacidén: Guerra Civil y Dictadura en El1 Real de la Jara
Subvencién:2.000,00 € Presupuesto:2.000,00 €

Ayuntamiento de El Rubio

N.I.F.

:P4108400E

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacién: Memoria Histdérica y Democratica de E1 Rubio
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de El Saucejo

N.I.F.

:P4109000B

Subvencidén total: 2.178,00 € Presupuesto Total: 2.541,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacién: Semana con Memoria
Subvencién:2.178,00 € Presupuesto:2.541,00 €

Ayuntamiento de El Viso del Alcor

N.I.F.

:P4110200E

Subvencién total: 104.000,00 € Presupuesto Total: 104.000,00 €

Linea

1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacidén: Investigacidén histdrica y documental
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificaciédn.

Actuacién: Confirmacién de la existencia de restos éseos de fusilados
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en la

fosa comin del cementerio de El1 Viso del Alcor: Localizacidn

excavacién y exhumacidén (14 exhumaciones)
Subvencién:100.000, 00 € Presupuesto:100.000,00 €

Ayuntamiento de Espartinas

N.I.F.

:P4104000G

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 30.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histdédrica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacién: Investigacién sobre los hechos histdéricos acaecidos en
Espartinas a partir de 1931, golpe de estado 1936, guerra, posguerra y
dictadura

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:30.000,00 €

Ayuntamiento de Estepa

N.I.F.

:P4104100E

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Divulgacidén del estudio histérico para la identificacién y

localizacién de las victimas de la represidédn franquista en Estepa
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia

N.I.F.

:P4104200C

Subvencién total: 12.990,00 € Presupuesto Total: 16.990,30 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacidén: Recogida de muestras bioldgicas a familiares de victimas de

la represién tras el golpe militar de 1936. (31 victimas)
Subvencién:8.990,00 € Presupuesto:8.990,30 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: I. Trabajos de investigacidén histérica sobre los 40 afios de

represién franquista. II. Llena de vida las paredes. III. Redaccidén y

edicidén de un anuario sobre las actividades realizadas por el
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia desde la llegada de la dem
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:8.000,00 €

Ayuntamiento de Gines

N.I.F.

:P4104700B

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

3: Retirada o eliminacién de simbolos y elementos contrarios a

la memoria democratica.

Actuacidén: Revisidén del callejero para la eliminacién de calles con
nomenclatura franquistas contrario a la memoria democratica de la
localidad de Gines

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Guillena

N.I.F.

:P4104900H

Subvencién total: 23.844,00 € Presupuesto Total: 23.844,00 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e
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identificacién.

Actuacidén: Cata de fosa en "El Serrano-Cordel de la Cruz de la Mujer"

y "Tras las huellas del silencio: Arqueologia de la memoria en el
Cementerio de Guillena (Sevilla)"

Subvencién:19.844,00 € Presupuesto:19.844,00 €

Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Jornadas de Memoria Histdérica y Democratica en Guillena:
"Recordar para no repetir"
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Herrera

N.I.F.

:P4105000F

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacién: I. Jornadas de conferencias. II. Visita al Parlamento de
Andalucia
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Isla Mayor

N.I.F.

:P4110500H

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacién histdédrica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Jornadas de memoria histérica. Isla Mayor
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de La Algaba

N.I.F.

:P4100700F

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Proyecto de actuacidén “Para siempre en la memoria”
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de La Luisiana

N.I.F.

:P4105600C

Subvencidén total: 17.999,00 € Presupuesto Total: 17.999,96 €

Linea

1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacidén: BUsqueda, localizacién de fosas con victimas de represidn
tras el golpe militar de 1936, parajes “La Turquilla” y “E1 Picate”
(La Luisiana)

Subvencidén:17.999,00 € Presupuesto:17.999,96 €

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla

N.I.F.

:P4107700I

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 17.545,00 €
Linea

2: Divulgacidén histdérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Documental-cortometraje sobre la Memoria de La Puebla de
Cazalla
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:17.545,00 €
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Ayuntamiento de La Rinconada

N.I.F.

:P4108100A

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidébn histdédrica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacidn: Recuperacidédn de la memoria histdrica en La Rinconada
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de La Roda de Andalucia

N.I.F.

:P4108200TI

Subvencidén total: 2.614,00 € Presupuesto Total: 2.614,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Ciclo de 3 conferencias y exposicidédn dedicada a la

represién franquista
Subvencién:2.614,00 € Presupuesto:2.614,00 €

Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan

N.I.F.

:P4102000I

Subvencidén total: 57.999,00 € Presupuesto Total: 57.999,50 €

Linea

1.1: Investigacidén histérica.

Actuacién: Voces silenciadas: Estudio de la represidén franquista y sus
victimas en Las Cabezas de San Juan
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Linea

1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacidén: Localizacidén, delimitacidén, exhumacidn y estudio

antropoldgico de la fosa o fosas existentes en el cementerio de Las
Cabezas de San Juan. (Entre 25 y 40 victimas)

Subvencién:50.000,00 € Presupuesto:50.000,00 €

Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacién: “El caminar de la memoria” La historia silenciada de Las

Cabezas de San Juan
Subvencién:3.999,00 € Presupuesto:3.999,50 €

Ayuntamiento de Las Navas de la Concepcién

N.I.F.

:P4106600B

Subvencidén total: 3.717,00 € Presupuesto Total: 3.717,00 €
Linea

2: Divulgacién histédrica y conservaciédn del patrimonio.

Actuacidén: Memoria Viva: Recuperacién y Difusidén de la Historia

Democratica local.
Subvencién:3.717,00 € Presupuesto:3.717,00 €

Ayuntamiento de Lebrija

N.I.F.

:P4105300J

Subvencidén total: 20.215,00 € Presupuesto Total: 25.591,50 €

Linea

1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Localizacién y delimitaciédn de fosas comunes en el
cementerio Ntra. Sra. de la Oliva, Lebrija (Sevilla)
Subvencién:20.215,00 € Presupuesto:25.591,50 €
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Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe

N.I.F.

:P4105900G

Subvencién total: 2.000,00 € Presupuesto Total: 2.000,00 €
Linea

2: Divulgacidébn histdédrica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacidédn: ROTSPANIER
Subvencién:2.000,00 € Presupuesto:2.000,00 €

Ayuntamiento de Marchena

N.I.F.

:P4106000E

Subvencidén total: 7.420,00 € Presupuesto Total: 19.420,50 €

Linea

1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Localizacién de la fosa, o fosas, con victimas de la

represién franquista en el Cementerio de Marchena
Subvencién:7.420,00 € Presupuesto:19.420,50 €

Ayuntamiento de Marinaleda

N.I.F.

:P4106100C

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacién: Verdad, Justicia, Reparacién: Jornadas de Memoria
Democratica Andaluza
Subvencidén:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Montellano

N.I.F.

:P4106400G

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histdérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Scape room de Memoria Democréatica
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Morén de la Frontera

N.I.F.

:P4106500D

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidn: Quinta edicidn actualizada del libro “Mordén: Consumatum

est”

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Olivares

N.I.F.

:P4106700J

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacién: Olivares Conecta Tiempos
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Paradas

N.I.F.

:P4107100B

Subvencién total: 3.993,00 € Presupuesto Total: 3.993,00 €
Linea

2: Divulgacidén histérica y conservacidédn del patrimonio.

Cédigo Seguro De Verificacién AgnHPXhhBSX2ANSaWi bcc97pW Estado Fecha y hora
Firmado Por SELLO DE ORGANO DE SECRETARIA GENERAL DE DIPUTACION DE 25/11/2025 08:01:38
SEVILLA
Observaciones Péagina 12/16
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ AgnHPXxhhBSX2ANSaWi bcc97pW
Normativa Este documento incorpora firma electrénica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrénica.

Caodigo Seguro de Verificacion

IV7Q7QL3Z344JPRIBXXQDSDPKM | Fecha | 16/12/2025 14:20:06

Normativa

Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.

Firmante

AYUTAMIENTO DE MARINALEDA

Url de verificacién

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7Q7QL3Z344JPRIBXXQD5DPKM | Pagina | 12/16




k DIPUTACION DE SEVILLA
Dicatcicion CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)
ARICES

Sevilla SERVICIO DE CIUDADANIA

Actuacién: Proyecto de actividades 2025 en materia de Memoria

Histérica y Democréatica
Subvencién:3.993,00 € Presupuesto:3.993,00 €

Ayuntamiento de Pedrera

N.I.F.

:P4107200J

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

2: Divulgacidén histdédrica y conservacidédn del patrimonio.

Actuacién: Abril Republicano 2026-Memoria y Democracia.
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Pefiaflor

N.I.F.

:P4107400F

Subvencién total: 8.000,00 € Presupuesto Total: 8.000,00 €

Linea

1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacidén: Investigacidén histdrica sobre las victimas de la

Guerra Civil y la Dictadura en Pefiaflor: ampliacién y complementaciédn

del estudio

existente
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Divulgacidn histdérica y conservacidn del patrimonio: Guerra

Civil

y Dictadura en Pefiaflor.

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Sanlicar la Mayor

N.I.F.

:P4108700H

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea

Actuacién:
para la ciudadania

2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

w

Sanltcar, memoria viva: itinerarios, voces y archivos

”

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Santiponce

N.I.F.

:P4108900D

Subvencidén total: 30.000,00 € Presupuesto Total: 34.000,00 €

Linea

1.1: Investigacidén histérica.

Actuacidén: Investigacién histdrica en Santiponce
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:5.000,00 €

Linea

1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacidn.

Actuacidén: Localizacidén y delimitacidédn de fosas en Santiponce
Subvencidén:22.000,00 € Presupuesto:25.000,00 €
Linea

2: Divulgacién histérica y conservaciédn del patrimonio.

Actuacién: Divulgacidén histérica de nuestro pasado
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Umbrete

N.I.F.

:P4109400D

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 5.000,00 €
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Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacién: Memorias de un tiempo que nunca existid: Umbrete durante la

IT Republica y la Guerra Civil
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:5.000,00 €

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa

N.I.F.

:P4109700G

Subvencién total: 3.993,00 € Presupuesto Total: 3.993,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Memoria local y democracia: un proyecto de sensibilizacidn

histérica
Subvencién:3.993,00 € Presupuesto:3.993,00 €

Ayuntamiento de Villaverde del Rio

N.I.F.

:P4110100G

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacidn del patrimonio.

Actuacidén: Documental de investigacidédn histdérica, divulgacidén y

preservacién de la memoria.
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

QUINTO.- Declarar desistidas las siguientes solicitudes por falta de
subsanacién:

l.-Ayuntamiento de Gerena (NIF: P4104500F): Desistida ex art. 23.5
LGS. Requerimiento de subsanacién no contestado y, en todo caso, la
actuacidén no resulta subvencionable porque la restauracidén de una
glorieta no encaja en ninguna de las lineas de subvenciones previstas.
La Linea 1.2. se refiere a la dignificacidén del espacio en gque hayan
sido localizadas las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2
se refiere a la conservacién del patrimonio intelectual.

2.-Ayuntamiento de La Puebla del Rio (NIF: P4107900E): Desistida ex
art. 23.5 LGS. Requerimiento de subsanacidén no contestado.

SEXTO.- Declarar inadmitidas las siguientes solicitudes por las causas
que se indican:

l.-Ayuntamiento de La Algaba, NIF: P4100700F. La actuacidén prevista en
la Linea 1.2 consiste en obras relacionadas con la demolicién vy

limpieza, retirada de escombros, explanacién, nivelacién %
compactacién del parque "San Sebastidn" (antiguo cementerio municipal
donde se halldé una fosa comun), asi como la construccién de un

columbario destinado a los osarios en el actual Cementerio de San
Bartolomé. La actuacién queda excluida al no adecuarse a la partida
presupuestaria prevista, porque el gasto proyectado constituye
esencialmente un gasto de capital que debe ser financiado a través del
Capitulo 7 "Transferencias de capital”™ mientras que la partida
presupuestaria prevista en la convocatoria pertenece al Capitulo 4
“Transferencias Corrientes” referida a gastos corrientes.

2.- Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos (NIF: P4102700D): La
actuacidén no es subvencionable. No tiene relacidén directa con el
periodo histdérico ni con la finalidad ©prevista en las Dbases
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reguladoras.

3.-Ayuntamiento de Coria del Rio (NIF: P4103400J): La actuacidén no es
subvencionable. La reforma de una estatua conmemorativa no encaja en
ninguna de las 1lineas de subvenciones previstas. La Linea 1.2. se
refiere a la dignificacién del espacio en que hayan sido localizadas
las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2 se refiere a la
conservacién del patrimonio intelectual.

4.-Ayuntamiento de Gelves (NIF: P4104400I): ©La actuacidén no es
subvencionable. La restauracién de un monolito en una plaza no encaja
en ninguna de las lineas de subvenciones previstas. La Linea 1.2. se
refiere a la dignificacién del espacio en que hayan sido localizadas
las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2 se refiere a la
conservacién del patrimonio intelectual.

5.- Ayuntamiento de Gilena (NIF:P4104600D) : La actuacidén no es
subvencionable. La readaptacidén de hito existente a monumento no
encaja en ninguna de las lineas de subvenciones previstas. La Linea
1.2. se refiere a la dignificacidén del espacio en gque hayan sido
localizadas las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2 se
refiere a la conservacién del patrimonio intelectual.

6.- Ayuntamiento de Lantejuela (NIF: P4105200B): La actuacién no es
subvencionable. La construccidén de un monolito en el cementerio (donde
no hay fosas de victimas) no encaja en ninguna de las lineas de
subvenciones previstas. La Linea 1.2. se refiere a la dignificacién
del espacio en que hayan sido localizadas las fosas o enterramientos
de victimas y la Linea 2 se refiere a la conservacidén del patrimonio
intelectual.

7.- Ayuntamiento de Lora del Rio, NIF: P4105500E. La actuacidn
prevista en la Linea 1.2 consiste en la adecuacidén de sala en el
osario municipal que conlleva obras de adecuacidén y adquisicidén de
bienes muebles inventariables. La actuaciédn queda excluida al no
adecuarse a la partida presupuestaria prevista, porque el gasto
proyectado constituye esencialmente un gasto de capital que debe ser
financiado a través del Capitulo 7 "Transferencias de capital"
mientras que la partida presupuestaria prevista en la convocatoria
pertenece al Capitulo 4 “Transferencias Corrientes” referida a gastos
corrientes.

8.- Ayuntamiento de Mairena del Alcor, NIF: P4105800I. La actuacién
prevista en la Linea 1.2 consiste en la construccién de un nuevo
mausoleo sobre una fosa comin en el cementerio municipal. La actuacién
queda excluida al no adecuarse a la partida presupuestaria prevista,
porque el gasto proyectado constituye esencialmente un gasto de
capital que debe ser financiado a través del Capitulo 7
"Transferencias de capital" mientras que la partida presupuestaria
prevista en la convocatoria pertenece al Capitulo 4 “Transferencias
Corrientes” referida a gastos corrientes.

9.- Ayuntamiento de Osuna, NIF: P4106800H. La actuacidén prevista en la
Linea 1.2 consiste en la construccién de un pantedédn-mausoleo para las
victimas de la Guerra Civil y la dictadura franquista en el cementerio
municipal de Osuna. La actuacién queda excluida al no adecuarse a la
partida presupuestaria prevista, porque el gasto proyectado constituye
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esencialmente un gasto de capital que debe ser financiado a través del
Capitulo 7 "Transferencias de capital" mientras que la partida
presupuestaria prevista en la convocatoria pertenece al Capitulo 4
“Transferencias Corrientes” referida a gastos corrientes.

SEPTIMO.- Las subvenciones se abonardn en su totalidad de forma
anticipada al aprobarse la presente resolucidn de concesién
definitiva.

OCTAVO.- Las entidades beneficiarias estdn obligadas a justificar las
subvenciones concedidas, en la forma establecida en la base especifica
decimotercera de la convocatoria, en el plazo maximo de tres meses
tras la finalizacién del plazo de admisibilidad de gastos, finalizando
el periodo de justificacidén el 1 de marzo de 2027.

NOVENO.- Siendo compatible esta subvencidén con la obtencién de otras
subvenciones para la misma finalidad, la entidad beneficiaria se
compromete también a comunicar a la Corporacidén Provincial, 1la
obtencidén de otras subvenciones, ayudas, 1ingresos o recursos que
financien 1la actividad subvencionada. Por otro lado, el importe de
dichas subvenciones en ningtn caso podrd ser de tal cuantia que
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

DECIMO.- Las entidades beneficiarias quedan obligadas a someterse a
las actuaciones de comprobacién y control financiero de acuerdo con el
art. 84 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el gque se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el Titulo III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

UNDECIMO.- A fin de dar el adecuado cumplimiento a la obligacién de
dar publicidad en materia de concesidén de subvenciones, de conformidad
con lo dispuesto en los art. 17, 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de
diciembre, se procederd a su comunicacién a la Base de Datos Nacional
de Subvenciones. Asimismo, se comunicard al Servicio de Transparencia,
Proteccidén de Datos y Registro Electrdénico de Diputacidn.

Contra esta resolucidén, que pone fin a la via administrativa, cabe
interponer, conforme al art 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, recurso
potestativo de reposicién en el plazo de un mes contado desde el dia
siguiente a su notificacidén ante el mismo oérgano que dictd el acto que se
impugna, o bien directamente interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de
dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de la presente
notificacién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdiccidén Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de potestativo reposicidén, no se podrd interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se

haya

producido la desestimacién presunta del recurso de reposicidn

interpuesto. Asimismo, podrd ejercitar cualquier otro recurso que considere

pertinente.

Lo que le notifico a los efectos oportunos, como Secretario General,
mediante Sello de Organo de Secretaria General, autorizado por
Resolucidén de la Presidencia num. 4294/2022, de 29 de junio.
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